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REsoLUctóN DE ALcALD¡A N. ;: 3 i
san ls¡dro, 10 0cr.2012

EL ALCALDE

VISTO: El Memorándum No 913-2012-1400-GOSM/MS| de feche 11 de
Octubre del 2012, po¡ el cual la Ge¡encia de Obras y Serv¡cios Mun¡c¡pales solic¡ta la aprobación de la
Pr€staclón Adic¡onal de Obn - Prssupueeto Adlclonal y Prcsupuesto Deduct¡yo V¡nculado do Obra
No 01, de la obra ADS No 009-2012-CE/MS|: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA AV.
AREQUIPA CUADRA 27 A LA 37 DISTRITO DE SAN ISIDRO-LIMA.LIMA'';

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 09 de Mayo del 2012 la Municipalidad de San lsidro
suscribió con el contratista GRASS INGENIEROS S.A.C, el Contrato N'032-20'12, para la ejecución de la
obra: A.D.S N' 009-2012-CE/MS|, "tE ORAilIENTO DEL SISTEilA DE RIEGO DE LA AV.
AREQUIPA CUADRA 27 A LA 37, DISTRITO DE SAN ISIDRO - LIMA - LIMA", por el siguiente monto
de S/.327,110.95 (Trescientos Veintisiete Mil Ciento Diez con 95/100 Nuevos Soles), ¡ncluido el lmpuesto

a las Ventas;

Que, de acuerdo con el Artículo 207" del Reglamento de la Ley de
del Estado (Decreto Supremo N' 184-2008-EF), sólo procederá la ejecución de obras

cuando prev¡amente se cuente con la certrficac¡ón de crédito presupuestar¡o y la resolución
del Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos
vinculados, sean iguales o no superen el 15% del monto del contrato original; precisando la norma que
en los contratos de obra a precios unitarios, los presupuestos adicionales de obra serán formulados con
los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales füos y variab¡es propios del ad¡cional
para lo cual deberá realizarse el análisis correspondiente teniendo como base o referencia los análisis de
los gastos generales del presupuesto orig¡nal contratado, debiendo incluirse la utilidad del presupuesto
ofertado y el lmpuesto General a las Ventas correspondiente;

Que, de acuerdo a la Quinta Disposición Final de la Ley N' 28411, Ley
General del S¡stema Nacional de Presupuesto, modificada por el Decreto Legislativo N' 1017, sólo
procederá la ejecución de obras adicionales cuando se cuente, previamente, con d¡sponibilidad

, con aprobación del Titular de la Ent¡dad, mediante la resoluc¡ón correspondiente y en los
en que su valor, restándole los presupuestos deductivos v¡nculados a tales adic¡onales, no supere

por c¡ento (15%) del monto total del contrato original;

Que, med¡ante el Informe N" 233-2012-KECPISOM del 04.10.2012, la
Obra pone en conoc¡m¡ento el sustento técnico por el cual se ha generado la Prestaclón
Obra - Presupuesto Adlc¡onal de Obra y Presupuesto Deductlvo V¡nculado de Obra

0l de la obra: 'MEJORAilIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO DE LA AV. AREQUIPA CUADRA 27 A
LA 37, DISTRITO DE SAN ISIDRO - LIMA. LIMA'';

Que, mediante Informe N' 632-2012-1410-SOM-GOSM/MS| de fecha 04
emitido por la Subgerencia de Obras Munic¡pales, se ratifica lo opinado por el

de
d6

Directiva
Que, de conformidad con la Única Disposición Complementaria Final de

002-201o-CG/OEA - Control de Prestaciones Ad¡cionales de Obra (Resolución de
196-2010-CG). en los casos de prestaciones adicionales de obra cuva incidencia

lada sea igual o no superen el 15% del monto del contrato original, las Entidades deberán util¡zar#
t"," nn"9

técnicos, legales y presupuestarios contenidos en dicha direct¡va
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Que, de acuerdo con el numeral 5 de la citada directiva, las Dresuclones
adicionales de obra, se originan sólo en casos derivados de: (b) deficiencias en el exped¡ente técnico de
la obrai

Que, mediante Memorándum No 331-2012-SSC/MS| de fecha
13.09.2012 la Subgerencia de Servicios a la Ciudad, ¡nforma que encuentra conforme la propuesta del
Presupuesto de Adic¡onal de Obra y Presupueslo Deductivo Vinculado de Obra No 01, precisando que la
e.¡ecución de las partidas propuestas es necesaria para alcanzar las metas y finalidad del proyecto;

Que, según se adv¡erte de lo señalado en los informes antes
menc¡onados, que forman parte de la presente Resolución, la Prestación Adicional de Obra -
Presupuesto de Adlclonal y Presupuesto Deductlvo Vlnculado de Obra No 01, tiene origen en la
cobertura de mayores costos orientados a alcanzar la finalidad del contrato, derivados de defic¡encias en
el expediente técnico de la obra y vicios ocultos; y que el porcentaje de incidenc¡e es de 5.97% del monto
contractual;

Que, teniendo en cuenta la conformidad otorgada por la Gerencia de
AsesorÍa Jurídica mediante Informe N" L753 -2012-0400-GAJ/MS|;

Estando a lo exouesto. de conformidad con la Lev de Contrataciones del

RESUELVE:

vrncurado de obra n. or, ",*l¿riitl1o,"!ll*t[o; ¿:S?"?1i"':t'JffH't"3t"""áÉi,T33
SESENTA Y CINCO CON ,[31100 Nuevos Soles), Incluido lcv de la obra 'fllEJORAitlENTO DEL
SISTEMA DE RIEGO DE LA AV, AREQUIPA CUADRA 27 A LA 37, D]STRITO DE SAN ISIDRO. LIMA
- LIMA"; detallados en la parte considerat¡va de la presente Resolución;

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la Prestaclón Adlcional de Obra -
Adlclonal de Obra No 01, ascendente a la suma de S/. 36,393.82 (TREINTA Y SEIS HIL

NOVENTA Y TRES GON 62/100 Nuovos Soles), incluido lcv; y cuyo porcentaje de
resultante equivale a 5.97% del monto del contrato original.

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Admin¡stración y
la ejecución de los egresos que demande el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón,

debjéndose afectar la partida presupuestal correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer que la Subgerencia de
Servicios Generales notifique, vÍa notar¡al, al contrat¡sta GRASS INGENIEROS S.A.C,

y los informes técnicos que la sustentan dentro del plazo de ley.

REGíSTRESE, COTUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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